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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UCM 
 
 

SESIÓN DE 11 DE MARZO DE 2021 
 
 
CESE DE LA DIRECTORA Y NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DEL COLEGIO 
MAYOR ARGENTINO NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN. 
 
La Comisión se da por informada del cese de D.ª Karina Mariel Conde, e 
informa favorablemente el nombramiento de D. Rodolfo Carlos Barrese como 
Director del Colegio Mayor Nuestra Señora de Luján. 
 
 
TRASLADO DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LAS FESTIVIDADES 
ACADÉMICAS DE CENTROS PARA EL CURSO 2021-2022. 
 
La Comisión aprueba el traslado de la fecha de celebración de las 
festividades académicas de los siguientes Centros para el curso académico 
2021-2022: 
 

- Facultad de CC. de la Documentación: Día del Libro, del sábado 23 de abril al 
lunes 25 de abril. 

- Facultad de CC. de la Información: San Francisco de Sales, del lunes 24 de 
enero al jueves 27 de enero. 

- Facultad de CC. Económicas y Empresariales: San Vicente Ferrer, del martes 5 
de abril al jueves 7 de abril. 

- Facultad de CC. Políticas y Sociología: Aniversario de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, del viernes 10 de diciembre al viernes 11 de marzo.  

- Facultad de Comercio y Turismo: San Vicente Ferrer, del martes 5 de abril al 
martes 19 de abril. 

- Facultad de Derecho: San Raimundo de Peñafort, del domingo 23 de enero al 
viernes 21 de enero. 

- Facultad de Educación-CFP: San Isidoro de Sevilla, del martes 26 de abril al 
viernes 29 de abril. 

- Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología: San Juan de Dios, del martes 
8 de marzo al lunes 7 de marzo. 
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- Facultad de Estudios Estadísticos: San Isidoro de Sevilla, del martes 26 de abril 
al viernes 29 de abril.1  

- Facultad de Farmacia: Inmaculada Concepción, del miércoles 8 de diciembre al 
jueves 9 de diciembre. 

- Facultad de Filología: San Isidoro de Sevilla, del martes 26 de abril al viernes 29 
de abril. 

- Facultad de Filosofía: San Isidoro de Sevilla, del martes 26 de abril al viernes 29 
de abril. 

- Facultad de Geografía e Historia: San Isidoro de Sevilla, del martes 26 de abril al 
viernes 29 de abril. 

- Facultad de Odontología: Santa Apolonia, del miércoles 9 de febrero al lunes 7 
de febrero. 

- Facultad de Óptica y Optometría: Santa Otilia, del lunes 13 de diciembre al 
viernes 10 de diciembre.  

- Facultad de Psicología: Juan Huarte de San Juan, del jueves 24 de febrero al 
viernes 25 de febrero. 

- Facultad de Trabajo Social: San Juan de Dios, del martes 8 de marzo al viernes 
11 de marzo. 

                                            
1 A petición de la Facultad de Estudios Estadísticos, se acuerda que, en caso de que el viernes 
29 de abril fuera festivo, se traslade la festividad del Centro al jueves 28 de abril, y que se haga 
extensivo a los Centros afectados que lo soliciten con posterioridad a la fecha de este acuerdo. 
 
 
CALENDARIO ACADÉMICO 2021-2022. 
 
La Comisión aprueba el calendario académico del curso 2021-2022 que se 
detalla a continuación, donde se señalan las fechas de celebración de las 
festividades académicas, sin prejuzgar el carácter lectivo o no, y, en su caso, 
laborable o no laborable de esas fechas, lo que se determina en los calendarios 
de organización docente y laboral respectivamente. 
 
Apertura de curso:      22 de septiembre de 2021 
Festividad académica de Santo Tomás de Aquino:  28 de enero de 2022 
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FESTIVIDADES DE CENTROS  

FACULTADES FESTIVIDAD FECHA 

Bellas Artes   San Fernando  30/05/2022 

Ciencias Biológicas    San Alberto Magno  15/11/2021 

Ciencias de la Documentación    Día del Libro  25/04/2022 

Ciencias de la Información    San Francisco de Sales  27/01/2022 
Ciencias Económicas y 
Empresariales   San Vicente Ferrer  07/04/2022 

Ciencias Físicas   San Alberto Magno 15/11/2021 

Ciencias Geológicas   San Alberto Magno  15/11/2021 
Ciencias Matemáticas    San Alberto Magno  15/11/2021 

Ciencias Políticas y Sociología    Aniversario de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos  11/03/2022 

Ciencias Químicas    San Alberto Magno  15/11/2021 

Comercio y Turismo   San Vicente Ferrer  19/04/2022 

Derecho  San Raimundo de Peñafort  21/01/2022 

Educación – CFP    San Isidoro de Sevilla  29/04/2022 
Enfermería, Fisioterapia y 
Podología    San Juan de Dios  07/03/2022 

Estudios Estadísticos     San Isidoro de Sevilla  29/04/2022 

Farmacia    Inmaculada Concepción  09/12/2021 

Filología  San Isidoro de Sevilla   29/04/2022 

Filosofía     San Isidoro de Sevilla   29/04/2022 

Geografía e Historia    San Isidoro de Sevilla  29/04/2022 

Informática    San Alberto Magno  15/11/2021 

Medicina     San Lucas Evangelista  18/10/2021 

Odontología   Santa Apolonia  07/02/2022 

Óptica y Optometría    Santa Otilia  10/12/2021 

Psicología  Juan Huarte de San Juan  25/02/2022 

Trabajo Social     San Juan de Dios  11/03/2022 

Veterinaria   San Francisco de Asís  04/10/2021 
 
Serán también días festivos los establecidos por el Estado y por la Comunidad de 
Madrid, que son los siguientes: 

 12 de octubre ........................  Fiesta Nacional de España 
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 1 de noviembre .....................  Todos los Santos  
 9 de noviembre .....................  Nuestra Señora de la Almudena  
 6 de diciembre ......................  Día de la Constitución Española 
 8 de diciembre ......................  Inmaculada Concepción 
 25 de diciembre ....................  Natividad del Señor  

Una vez que se publiquen en el BOE y en el BOCM las correspondientes normas 
sobre días festivos para el próximo año 2022, tanto de ámbito nacional, autonómico y 
local, se reflejarán en este calendario. 
 

(BOUC Nº 5, de 7 de abril de 2021) 
 
 
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE 
EN FECHA 11 DE MARZO DE 2020 SOBRE EL PAGO DE DIETAS A LOS 
MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES.  
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, la 
modificación del acuerdo adoptado por la Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el 11 de marzo de 2020, sobre el pago de dietas a los miembros de 
mesas electorales, en los siguientes términos: 
 

Horario de votación 
de 4 a 8 horas 

Miembros (titulares y suplentes), que se 
constituyan y actúen 50 € 

Horario de votación 
de 1 a 4  horas 

Miembros (titulares y suplentes), que se 
constituyan y actúen  30 € 

 
Se ha dado traslado al Consejo Social. 

 
 
EQUIPARACIÓN RETRIBUTIVA DEL CARGO DE COORDINADOR/A DEL PLAN DE 
FORMACIÓN DEL PDI AL DE VICEDECANO. 
 
La Comisión aprueba la equiparación, a efectos retributivos, del cargo de 
Coordinador/a del Plan de Formación del PDI al cargo académico de 
Vicedecano. 
 

(BOUC Nº 5, de 7 de abril de 2021) 
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ABONO DE INFORMES DE LAS MEMORIAS DE SEGUIMIENTO DE TITULACIONES 
DE GRADO, MÁSTER Y PROGRAMAS DE DOCTORADO DEL CURSO 
ACADÉMICO 2019/2020. 
 
La Comisión aprueba el abono por los informes de las memorias de 
seguimiento de titulaciones de Grado, Máster y de Programas de Doctorado del 
curso académico 2019/2020, en los siguientes términos:  
 

El tiempo trabajado por informe realizado es de 1 a 3 horas y el importe a 
abonar es de 35 € por informe. 
El número de informes ha sido asignado en función de la experiencia del 
evaluador en años anteriores según la siguiente estimación: 
 

Nº de horas trabajadas Equivalencias en nº de informes 
1 De 2 a 4 informes 
2 De 5 a 7 informes 
3 De 8 informes en adelante 

 
 
REMUNERACIONES MÁXIMAS PARA EL PROFESORADO DE LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN DE PDI. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, las 
remuneraciones máximas para el profesorado de los cursos de formación de 
PDI, en los siguientes términos: 
 

Dirección Límite legal entre todos los conceptos 
Docencia presencial (o virtual 
sincrónica) teórica o práctica  máx. 90 €/ h 

Docencia no presencial (o virtual 
asíncrona)  máx. 45 €/ h 

Conferencias o webinars  máx. 180 €/ h 
Corrección y evaluación de 
trabajos, ejercicios y exámenes  máx. 90 €/ h 

Elaboración o actualización de 
materiales docentes (solo curso 
semipresencial y no presencial)  

máx. 180 €/ h 

 
Se ha dado traslado al Consejo Social. 
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ACEPTACIÓN DE DIFERENTES DONACIONES. 
 
La Comisión acepta diversas donaciones, detalladas en la documentación del 
punto, que pasarán a formar parte de la Colección del Patrimonio Histórico-
Artístico de la Universidad Complutense de Madrid, al amparo de los dispuesto 
en el artículo 50.1.27 de los Estatutos de la UCM.  
 
 
NUEVAS TASAS, MODULACIONES Y GRATIFICACIONES DEL PERSONAL 
ADSCRITO AL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO COMPLUTENSE MEDIANTE 
COMPROMISO DE DEDICACIÓN ASISTENCIAL. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, nuevas 
tasas, modulaciones y gratificaciones del personal adscrito al Hospital Clínico 
Veterinario Complutense, mediante compromiso de dedicación asistencial. 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
CAMBIO DE TARIFAS DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA DE PSICOLOGÍA. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, las 
nuevas tarifas de la Clínica Universitaria de Psicología. 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
TARIFAS PARA LA 34ª EDICIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO. 
 
La Comisión acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, las tarifas 
para la 34ª edición de los Cursos de Verano de la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
 
 
 
 

____ 


